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El día de hoy se adelanta una jornada nacional de rechazo al Proyecto de acto legislativo que recorta las transferencias a departamentos y municipios, que ya fue aprobado en primera vuelta y espera ser aprobado en la segunda en las sesiones que se inician el 16 de marzo. Se trata, además, de promover conjuntamente por parte del Partido Liberal Colombiano (PLC) y el Polo Democrático Alternativo (PDA) un Referendo en contra de semejante esperpento, por lo nefasto que resultará para la salud, la educación y el saneamiento básico en las regiones. 

No se puede perder de vista que uno de los avances más importantes de la Constitución expedida en 1991, fue la consagración como principio fundamental de la misma que Colombia es una República “unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales” . Y precisamente la propuesta del gobierno de modificar, una vez más, los artículos 356 y 357 de la Carta apunta precisamente al corazón del proceso de descentralización y de autonomía territorial. Si el gobierno se sale con la suya y con su mayorías en el Congreso aprueba en segunda vuelta dicho Proyecto, dicho principio quedaría convertido en letra muerta, vacío de contenido y nos retrotraería a las nefastas épocas del agobiante centralismo. 

En los quince años de vida de la nueva Constitución, esta ha sufrido un implacable proceso de descuartizamiento; más de 18 reformas la han ido desvalijando sin contemplaciones y la descentralización ha llevado la peor parte. El primero y más contundente golpe asestado a esta fue el zarpazo que significó para las finanzas de departamentos y municipios la aprobación del Acto legislativo 01 de 2001, al que nos opusimos con pies y manos en el Congreso de la República. Para dorar la píldora el entonces Ministro de Hacienda y hoy Ministro de la Defensa, Juan Manuel Santos, le juró al país que el recorte por más de $11 billones de las transferencias sería sólo transitorio, mientras el gobierno central ajustaba sus desarboladas finanzas. Se dijo entonces que “al finalizar el período de transición, el porcentaje de los ingresos corrientes de la Nación será como mínimo el porcentaje que constitucionalmente se transfiera en el año 2001…”. 

Paradójicamente, mientras las gobernaciones y las alcaldías, a pesar del recorte de las transferencias y gracias a la Ley de ajuste fiscal , mejoraron ostensiblemente sus finanzas, a tal punto que para el 2005 mostraron un superávit superior al 0.8%, el indisciplinado gobierno central arrastra un déficit que bordea el 6% del PIB, el mismo de 5 años atrás. La acotación del ex codirector del Banco de la República Salomón Kalmanowitz no puede ser más valedera, cuando afirma que “El gobierno central ha pretendido frenar la espiral de las transferencias para no ver afectada su propia espiral del gasto”. Y no hay que dejar pasar por alto el hecho de que un peso que se le resta a las transferencias que le hace la Nación a los departamentos y municipios es un peso que se le arrebata a la salud, a la educación y al saneamiento básico, porque esa es la destinación específica que deben tener tales recursos. Ya lo demostró la Contraloría General: los menores ingresos recibidos por parte de los departamentos y municipios por concepto de transferencias, se tradujo en un recorte de 6.4 billones a la educación, $2.5 billones a la salud y $1.97 billones a otros fines.

El ex Ministro de Hacienda Alberto Carrasquilla trató de engatusar a los incautos con el anuncio de que no hay de qué preocuparse porque el gobierno central garantizará una cobertura total en salud y en educación para el año 2010. Lo que él no dice es cómo lo va a hacer, habida cuenta de que como lo reconoció el ex Ministro de Hacienda Alberto Carrasquilla al momento de radicar el Proyecto de Plan de desarrollo 2007 – 2010, este está desfinanciado en $2.1 billones y, curiosamente, señala, refiriéndose al Plan de inversiones del mismo, que “para ejecutar esas inversiones se requiere de la aprobación del proyecto de reforma constitucional al Sistema General de Participación (SGP) en su segunda vuelta”. Con que esas tenemos! Según cálculos de un estudio de la gobernación de Antioquia, de prosperar esta iniciativa en la que está tan empeñado el gobierno, entre los años 2008 y 2015 los departamentos y municipios dejaría de recibir la bicoca de $52.4 billones. Y como al que no quiere caldo se le dan dos tasas, lo que se pretende ahora es hacer permanente la lesión enorme que significó para las regiones la modificación de la Constitución en el 2001. Ello es lo que está en juego! 
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